
Consultas Realizadas 

Licitación 438714 - Adquisición de equipos
informáticos varios para la Municipalidad de

Pilar - Ad Referéndum
Consulta 1 - autorizacion de fabricante

Consulta 2 - Para el ítem 3 -

Consulta 3 - Para el ítem 3 -

Consulta Fecha de Consulta 10-05-2024

Con relación al requerimiento AUTORIZACION DEL FABRICANTE, solicito se suprima o modifique la cláusula en recuadro
teniendo en cuenta que.
La modificación supresión se peticiona sobre la base de una situación fáctica incontrastable en el sentido de que en el
Paraguay existen firmas Representantes de los fabricantes de estos insumos requeridos, las cuales formalizan su relación
comercial mediante usos y costumbres comerciales, por lo que en la mayoría de los casos se tiene documentación que
específicamente NO HACE REFERENCIA a la calidad de representante o distribuidor. Sin embargo sugerimos que a los
efectos de garantizar la legitimidad de los insumos que deben utilizarse en los servicios requeridos, se verifique con las
facturas y documentos de importación en caso de ser necesarios, incluso se podría solicitar la participación de técnicos de
la Fiscalía de Marcas.
Es así que la cláusula referida limita innecesariamente la participación de importadores y/o sub distribuidores y
consecuentemente la convocante corre riesgo de adquirir estos productos a precios muy elevados, por la sencilla razón que
los representantes y/o distribuidores autorizados no tendrán competencia alguna, siendo ellos los que fijaran el precio
mínimo para quienes les soliciten Autorización para concursar en la presente Licitación.
Es por este motivo que solicitados la exclusión de este requisito o la modificación del mismo en los términos expresados
precedentemente.
Sin la intención de reducir las exigencias hacemos llegar estas inquietudes, donde expresamos que es factible dar
cumplimiento a los requerimientos pero otorgando este llamado mejores condiciones tanto para la convocante y los
potenciales oferentes

Respuesta Fecha de Respuesta 11-05-2024

Se solicita ajustarse a lo solicitado en el PBC (Pliego de Bases y Condiciones) para los artículos ya que son requerimientos
mínimos solicitados en base a las necesidades en el uso en las distintas dependencias de la Municipalidad de Pilar. 
La justificación para la exigencia de AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE radica en que se podrá garantizar la protección que
los clientes, llámese la Convocante y sus estamentos intervinientes en el proceso de obtencion, pudiendo verificar la
cadena de autorizaciones, hasta el fabricante o productor, de esa forma corroborar que los equipos informáticos estén
acordes a las exigencias requeridas en el area informatico y cubriendo satisfactoriamente la necesidades de la Institución
Municipal.

Consulta Fecha de Consulta 10-05-2024

Solicitamos sean aceptados equipos con tamaño personalizado de papel de 76,2 x 127 mm a 216 x 356 mm, ya que la
diferencia es ínfima de solo 0,2 mm, de manera a dar oportunidad a potenciales oferentes a participar del llamado.

Respuesta Fecha de Respuesta 11-05-2024

Se solicita ajustarse a lo solicitado en el PBC (Pliego de Bases y Condiciones) para los articulo ya que son requerimientos
mínimos solicitados en base a las necesidades en el uso en las distintas dependencias de la Municipalidad de Pilar.
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Consulta 3 - Para el ítem 3 -

Consulta 4 - Para el ítem 3 -

Consulta 5 - Consulta - Especificaciones Tecnicas - item 1

Consulta 6 - Consulta - Especificaciones Tecnicas - item 1

Consulta Fecha de Consulta 10-05-2024

Solicitamos sean considerados como opcionales no soportados los formatos de archivo de digitalización PNG y BMP, ya que
los mismos no son de uso común, de manera a dar oportunidad a potenciales oferentes a participar del llamado.

Respuesta Fecha de Respuesta 11-05-2024

Se solicita ajustarse a lo solicitado en el PBC (Pliego de Bases y Condiciones) para los articulo ya que son requerimientos
mínimos solicitados en base a las necesidades en el uso en las distintas dependencias de la Municipalidad de Pilar.

Consulta Fecha de Consulta 10-05-2024

Solicitamos sean aceptados equipos con Wifi adicional, ya que esto no representa ninguna desventaja en el uso diario del
equipo, de manera a dar oportunidad a potenciales oferentes a participar del llamado.

Respuesta Fecha de Respuesta 11-05-2024

Se solicita ajustarse a lo solicitado en el PBC (Pliego de Bases y Condiciones) para los artículos ya que son requerimientos
mínimos solicitados en base a las necesidades en el uso en las distintas dependencias de la Municipalidad de Pilar.

Consulta Fecha de Consulta 10-05-2024

Con relación a las Sección Suministro Requeridos, Especificaciones técnicas, el item 1 tiene la descripción "Impresora Láser
Blanco y Negro" y en desarrollo de las Especificaciones técnicas indica en el tipo de impresora "Laser multifuncional
monocromatica". Favor aclarar si lo solicitado por la convocante es solo impresora (solo la funcion de imprimir) o una
multifunción (impresion, copiado y escaneo).

Respuesta Fecha de Respuesta 11-05-2024

Se solicita ajustarse a lo solicitado en el PBC (Pliego de Bases y Condiciones) segun especificaciones tecnicas de los
artículos ya que son requerimientos mínimos solicitados en base a las necesidades en el uso caracterizados por sus alto
rendimiento y eficiencia pudiendo cubrir los requirientos en las distintas dependencias de la Municipalidad de Pilar, y de
manera a dar oportunidad a potenciales oferentes a participar del llamado.

Consulta Fecha de Consulta 12-05-2024

Con relación a las características técnicas de los equipos requeridos, consultamos sí podrían aceptar equipos con
resolución de impresión de 1200 x 600 dpi en lugar de 2400 x 1200 dpi, considerando que dicha resolución garantiza Alta
Calidad de Impresión, no ocasionando ningún inconveniente en cuanto a la Nitidez y Legibilidad, ya que corresponde a una
resolución real y no obtenida por medio de software que por lo general no aporta mejoras sustanciales en la calidad de
impresión, en busca de una amplia participación de oferentes y obtener los mejores precios de mercado.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-05-2024

Se solicita ajustarse a lo solicitado en el PBC (Pliego de Bases y Condiciones) según especificaciones técnicas de los
artículos ya que son requerimientos mínimos solicitados en base a las necesidades en el uso caracterizados por sus altos
rendimientos y eficiencias pudiendo cubrir los requerimientos de las distintas dependencias de la Municipalidad de Pilar.
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